
	
	
	Recurso de Revisión:
	02783/INFOEM/IP/RR/2025

	Recurrente:
	

	Sujeto Obligado:
	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala









	
	
	Recurso de Revisión:
	02783/INFOEM/IP/RR/2025

	Sujeto Obligado:
	Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán

	Comisionada ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta de abril de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02783/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por una persona que no proporcionó datos de identificación, y que en lo sucesivo se le denominará como el RECURRENTE, en contra de la respuesta del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública 00010/IMCUFIDECOCOTI/IP/2025, mediante la cual solicitó:

“remitir su reglamento interno del imcufide , manual de procedimiento, manual de organización y el plan anual de trabajo de este instituto” (Sic) 

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

3. El once de marzo de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“…SE ADJUNTA ARCHIVO…” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

PLANEACION ANUAL IMCUFIDE.pdf: Copia digitalizada de la Planeación Anual de Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

00010IMCUFIDE.pdf: Oficio IMCUFIDE/UT/0006/2025, suscrito Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, por medio del cual, refirió anexar en formato PDF, EL Reglamento Interno Vigente y la Planeación Anual, asimismo, señaló que el Manual de Procedimientos y el Manual de Organización se encuentran en elaboración ya  que no existe precedente de ellos por la administración pasada y anexo; aunado a lo anterior, proporcionó un link, donde refirió se puede constatar dicha información, ya que a la fecha de la solicitud, son los reglamentos y manuales vigentes, hasta la fecha límite para su modificación o en su caso derogación.

REGLAMENTO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE COCOTITLAN.pdf: Reglamento del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

4. El once de marzo de dos mil veinticinco, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “falta información” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “no se encuentra el manual de procedimientos y el manual de organización y se encuentra un reglamento interno de la administración pasada y no de la que está en turno 2025-2027” (Sic)

5. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turna a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del doce de marzo de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el informe justificado procedente. 

7. El SUJETO OBLIGADO no rindió el informe justificado correspondiente; por su parte, el RECURRENTE no realizó manifestaciones, ni ofreció pruebas o alegatos que a su derecho conviniera.
[bookmark: _heading=h.1fob9te]
8. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del diez de abril de dos mil veinticinco.-----------------------------------------------------------------------------------

C O N S I D E R A N D O 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]PRIMERO. De la competencia.

9. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.2et92p0]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el once de marzo de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del doce de marzo al dos de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, presentó su inconformidad el once de marzo de dos mil veinticinco, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

11. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Planteamiento de la Litis.

El RECURRENTE solicitó el Reglamento Interno, Manual de Procedimientos, Manual de Organización y el Plan de Trabajo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

12. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, remitió el Reglamento Interno Vigente y la Planeación Anual, asimismo, señaló que el Manual de Procedimientos y el Manual de Organización se encuentran en elaboración ya  que no existe precedente de ellos por la administración pasada y anexo; aunado a ello, proporcionó un link, donde refirió se puede constatar dicha información, ya que a la fecha de la solicitud, son los reglamentos y manuales vigentes, hasta la fecha límite para su modificación o en su caso derogación.

13. En consecuencia, el RECURRENTE se inconformó porque no le fue proporcionado el Manual de Procedimientos y el Manual de Organización, asimismo, porque el Reglamento Interno proporcionado, corresponde a la administración 2022 – 2024.

14. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualizan la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc23414596][bookmark: _Toc34819433][bookmark: _Toc51259589][bookmark: _Toc83128582]CUARTA. Estudio y resolución del asunto.

15. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México.

16. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


17. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”

18. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

19. Así conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen:


Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

“Artículo 6. …
…
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.-…
…
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

20. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

21. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

22. Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

a. [bookmark: _Toc70428585][bookmark: _Toc71234380][bookmark: _Toc83901398]De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

23. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

24. Así, debemos recapitular que, el RECURRENTE solicitó el Reglamento Interno, Manual de Procedimientos, Manual de Organización y el Plan de Trabajo del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

25. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte, remitió el Reglamento Interno Vigente y la Planeación Anual, asimismo, señaló que el Manual de Procedimientos y el Manual de Organización se encuentran en elaboración ya  que no existe precedente de ellos por la administración pasada y anexo; aunado a ello, proporcionó un link, donde refirió se puede constatar dicha información, ya que a la fecha de la solicitud, son los reglamentos y manuales vigentes, hasta la fecha límite para su modificación o en su caso derogación.

26. Posteriormente, el RECURRENTE impugnó la respuesta mediante el recurso de revisión, en el que se inconformó porque no le fue proporcionado el Manual de Procedimientos y el Manual de Organización, asimismo, porque el Reglamento Interno remitido, corresponde a la administración 2022 – 2024.

27. Al respecto, resulta necesario señalar que, el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada. 

28. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el Recurrente está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

29. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, debido a que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz.

30. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.

31. Para mayor abundamiento, también resulta aplicable el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:

Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto.

32. De lo referido, y a efecto de garantizar el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información pública que asiste al RECURRENTE, resulta conveniente precisar que el presente análisis versará únicamente sobre el Manual de Procedimientos, el Manual de Organización y el Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán.

33. Así, de las constancias que integran el expediente electrónico relacionado con el recurso de revisión materia de estudio, se colige que el SUJETO OBLIGADO no niega la competencia para conocer de la información solicitada, por el contrario, con la respuesta pronunciada asevera que es competente para conocer de la solicitud de información, lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si los Sujetos Obligados generan, poseen o administran la información solicitada, sin embargo, en aquellos casos en que estos han asumido la competencia, sería ocioso y a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, el ente obligado asumió la competencia referida.

34. Al respecto, el Reglamento Interno vigente del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán, establece lo siguiente:

“Artículo 2. Para efectos de este reglamento se entiende por: 
…
XV.- Normatividad: a las leyes, códigos, bando municipal, reglamentos, disposiciones de carácter general, normas, políticas, procedimientos, manuales, lineamientos, acuerdos, circulares, oficios y demás actos, administrativos de orden general.
…

Artículo 36. Corresponde al Consejo Municipal las siguientes atribuciones. 
I. Establecer las políticas y lineamientos generales del IMCUFIDEC 
II. Aprobar el programa municipal de cultura física y deporte y evaluar su ejecución y cumplimiento. 
…
VI. Aprobar los reglamentos internos, lineamientos, los manuales administrativos de organización y procedimientos y los demás ordenamientos que regulen la organización y el funcionamiento del IMCUFIDEC. 
 (…)

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL DIRECTOR DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE COCOTITLÁN. 

Artículo 37. El director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán se auxiliará de los subdirectores/as, coordinadores/as y demás servidores/as públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la estructura de organización y presupuesto autorizados. 

Artículo 38. El director del IMCUFIDEC tendrá las siguientes atribuciones.
(…)
XVI. Someter a la aprobación del consejo m municipal, el reglamento, la estructura orgánica, los manuales administrativos y los demás ordenamientos del IMCUFIDEC, así como gestionar se aprobación por parte de las instancias competentes. 
…

CAPÍTULO VII 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL IMCUFIDEC 

Artículo 41. al frente de cada unidad administrativa de IMCUFIDEC, habrá un titular, quien se auxiliará de los servidores/ as públicos que las necesidades del servicio requieran, de acuerdo con la normatividad aplicable. 

Artículo 42. Corresponde a los títulos de las unidades administrativas del IMCUFIDEC las siguientes atribuciones.
…
VIII. Elaborar, actualizar y aplicar, en el ámbito de su competencia, los reglamentos, manuales administrativos y demás disposiciones que regulen la organización y funcionamiento del IMCUFIDEC. 
…”


35. De los preceptos legales transcritos, se advierte que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la atribución de expedir los reglamentos y manuales de organización y procedimientos que regulen el régimen de las diversas esferas de competencia del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán; toda vez que, son documentos que recopilan y presentan todas aquellas actividades inherentes a las funciones que le han sido designadas a los servidores públicos que laboran en las diversas unidades o áreas administrativas, y son a su vez una forma organizada de presentar y conocer las responsabilidades de cada puesto, su ubicación jerárquica, su perfil y habilidades necesarias en el mismo.

36. Por su parte, la Ley de Transparencia establece en su artículo 92, fracción I, los siguiente:

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

I. El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, acuerdos, convenios, manuales de organización y procedimientos, reglas de operación, criterios, políticas, entre otros;
(…)”

37. Precisado lo anterior, resulta conveniente reiterar que, el SUJETO OBLIGADO refirió hacer entrega del Reglamento Interno Vigente a la fecha de la solicitud de información, motivo por el cual, se tiene por colmado este punto.

38. Por otro lado, se advierte que, el Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte señaló que los Manuales de Procedimientos y Organización se encontraban en proceso de elaboración ya que no existe precedente de ellos por la administración pasada, en ese contexto al indicar que no se cuenta con esta información, es necesario precisar que estamos en presencia de lo que se conoce como hecho negativo. Lo anterior encuentra sustento con la Jurisprudencia 267,287 y el Criterio 10/2004 emitidos por el Máximo Juzgador del país, Tesis que determinan lo siguiente:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por que invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. EL COMITÉ DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PUEDE DECLARARLA ANTE SU EVIDENCIA, SIN NECESIDAD DE DICTAR MEDIDAS PARA SU LOCALIZACIÓN. Los artículos 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 30, segundo párrafo, del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, disponen que cuando los documentos no se encuentren en los archivos de la respectiva Unidad Administrativa, se deberá remitir al Comité la solicitud de acceso y el oficio donde se manifieste tal circunstancia, para que éste analice el caso y tome las medidas pertinentes para localizar en la Unidad Administrativa correspondiente el documento solicitado y, de no encontrarlo, expida una resolución que confirme la inexistencia del mismo. Ello no obsta para concluir que cuando la referida Unidad señala, o el mencionado Comité advierte que el documento solicitado no existe en virtud de que no tuvo lugar el acto cuya realización supuestamente se reflejó en aquél, resulta innecesario dictar alguna medida para localizar la información respectiva, al evidenciarse su inexistencia.”
(Énfasis añadido)

39. En ese sentido, no es procedente ordenar un acuerdo de inexistencia, ya que como lo señaló el Sujeto Obligado, no se cuenta con la información requerida por el particular, y no se trata de información que haya existido y por alguna razón ya no exista, o bien, de información que de manera obligatoria deba generar el Sujeto Obligado, por ello, no es procedente ordenar su entrega. 

40. Así mismo, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala;

“Artículo 4.- 
…
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

41. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, imipidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

42. Atento a todo lo anteriormente señalado, resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, y en términos del artículo 186 fracción II este Pleno determina procedente CONFIRMAR la respuesta del presente recurso de revisión, toda vez que no hubo afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular.

43. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02783/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Cocotitlán a la solicitud 00010/IMCUFIDECOCOTI/IP/2025.

TERCERO. Notifíquese, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TREINTA (30) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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